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Procede el Despocho o proferir sentencio dentro del proceso de odjudicoción
.iudiciol de opoyos odelontodo por el trómite de jurisdicción voluntorio o petición
de| señor FAUSTINO VARGAS RODRIGUEZ.

ANTECEDENTES

El diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuotro 12024) se presentó demondo de
odjudicoción judiciol de opoyos por porte del señor FAUSTINO VARGAS RODRIcUEZ,
lo cuol fue odmitido medionte providencio del veintinueve (29) de enero del mismo
oño, dentro de lo cuol se dispuso convocor o lo persono que el demondonte
mencionó como elegido poro brindorle el opoyo. Se solicitó presentor voloroción
de opoyos y se vinculó ol ogente del Ministerio Público. Medionte outo del primero
(1) de mozo de dos mil veinticuotro 12024) se corrió troslodo de lo voloroción
ollegodo, lo cuol no f ue objeto de cuestionomiento ni solicitud de
complemenfoción o ocloroción. Finolmente se profirió outo decretondo pruebos y
convocondo o oudiencio, lo cuol se reolizó el dío de hoy.

No se observon en el trómite irreguloridodes o vicios que generen nulidod de lo
octuodo. Adicionolmente en lo suscrito no concurre cousol olguno de
impedimento poro follor de fondo y no hoy incidentes o cuestiones occesorios
pendientes por resolver.

Estón sofisfechos los presupuestos procesoles, esto es, demondo en formo,
jurisdicción y compeiencio poro conocer, tromitor y decidir el osunto. Se sotisfocen
de iguol modo el interés jurídico y lo legitimoción en lo couso poro obror.

Con toles precisiones, se procede o onolizor el coso concreto en los siguienles
términos:

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, tres (3) de moyo de dos mil veinlicuotro ,2024)

ASUNTO A TRATAR

CONSIDERACIONES



De ocuerdo con el oriículo 1503 del C.C. "Todo persono es legolmente copoz,
excepto oquéllos que lo ley decloro incopoces".

A su vez, el ortículo ó de lo ley 1996 de 2019 estoblece que:

"todos los personos con discopoc¡dod son sujetos de derecho y obl¡gociones. y
tienen copocidod legol en iguoldod de condiciones, sin distinción olguno e
independieniemente de si uson o no opoyos poro lo reolizoción de octos
jurídicos.

En ningún coso lo existencio de uno discopocidod podró ser motivo poro lo
restricción de lo copocidod de ejercicio de uno persono".

Lo onterior significo que uno persono con discopocidod o que debido o uno
enfermedod presento circunsioncios discopocitontes, no se encueniro incluido
octuolmente dentro de lo excepción de incopocidod contemplodo por el ortículo
1503 del C.C. y, por lo tonto. se presume plenomente copoz.

"Lo copocidod, en sentido generol, consiste en lo focultod que tiene lo persono
poro odquirir derechos y controer obligociones. Pero esto copocidod, de
ocuerdo con el ortículo 1502 del Código Civil, puede ser de goce o de ejercicio.
Lo primero de ellos consiste en lo opiitud generol que tiene todo persono noiurol
o jurídico poro ser sujeto de derechos y obligociones, y es, sin dudo olguno, el
otributo esenciol de lo personolidod jurídico. Lo copocidod de ejercicio o
copocidod legol, por su porte, consiste en lo hobilidod que lo ley le reconoce o
oquéllo poro poderse obligor por sí mismo, sin lo intervención o outorizoció,r de
ofro. lmplico, enionces, el poder reolizor negocios jurídicos e intervenir en el
comercio jurídico, sin que poro ello requiero ocudir o otro" (Sentencio C-983 2002)

Si bien en lo definición onieriorse hoce referencio o lo ousencio de intervención de
otros personos poro reolizor negocios jurídicos, lo normotividod octuol ho
contemplodo -enirotondose de personos con discopocidod - lo posibilidod de que
estós occedon o lo designoción de los opoyos que requieron poro el ejercicio de
su copocidod legol.

Esos opoyos se pueden estoblecer por medio de dos meconismos:

1. A trovés de lo celebroción de un ocuerdo de opoyos entre lo persono titulor del
octo jurídico y los personos noturoles moyores de edod o personos jurídicos que
prestorón opoyo en lo celebroción del mismo;

2. A trovés de un proceso de jurisdicción voluntorio o verbol sumorio, según seo el
coso, poro lo designoción de opoyos, denominodo proceso de odjudicoción
judiciol de opoyos.

Al último meconismo ocudió el señor FAUSTINO VARGAS RODRIGUEZ, persono titulor
del octo, quien otorgó poder onte lo notorío único de Gorogoo poro promover el
proceso de odjudicoción de opoyos.



Este proceso .iudiciol por medio del cuol se busco lo designoción de opoyos
formoles o uno persono con discopocidod, moyor de edod, poro el ejercicio de su
copocidod legol frente o uno o vorios octos jurídicos concretos, se odelonto
excepcionolmente, por medio de un proceso de jurisdicción voluntorio cuondo lo
persono con discopocidod puede dor o conocer su volunlod y preferencios por
cuolquier medio. modo y formoto de comunicoción posible.

En este coso, se dio curso ol trómite, ieniendo en cuenio que FAUSTINO VARGAS
RODRIGUEZ de ocuerdo con lo voloroción de opoyos presentodo es uno persono
que monejo un lenguoje nofurolizodo con su f omilio y cuidodoro, quienes
comprenden lo que deseo hocer en determinodos momentos.

En lo oudiencio odelonlodo el dío de hoy, se observó cómo FAUSTINO reconoció y
expresó olegrío ol ver o su hermono ROSA OMAIRA MELO RODRIGUEZ en lo ponlollo
del computodory cómo le prestó otenc¡ón o lo que ésto decío; osí mismo se pudo
ver lo formo en que se relocionó con su progenitoro y cómo tomó decisiones poro
no sentirse vulneroble en el recinto que su momó obondonó por unos momentos:
Lo siguió con lo visto duronle su solido y cuondo dejó de verlo, de monero
inmedioto solió en su búsquedo.

ROSA OMAIRA MELO RODRIGUEZ describió lo formo en que FAUSTINO q trovés de
sus diferentes señoles, que son comprendidos por ello, muestro disgusto, necesidod,
olegrío, tristezo, etc., lo que muesiro que FAUSTINO monejo formos distinios o lo
verbol poro comunicorse, pero en todo coso se do o entender sobre oquello que
qurere.

Este sólo hecho y Io presunción de su copocidod permiten occeder o los

prefensiones de lo demondo en los que éste pide designor como su persono de

ápoyo o p hermono R6SA 9MAIRA MELo R6DRI6UEZ poro eiercer diferentes octos

que'se describen en lo demo¡rdo, solvo el de ejercer el cuidodo personol que

reloc¡ono en el titerol o) del literol A) referente o Cuidodo personol'

Se outorizoron:

-Actos de odministroción
-Actos de vento
-Actos de comPro
- Actos finoncieros
- Actos de rePresentoción
- Adelontor procesos de sucesión y de cuolquier otro índole poro legolizor bienes

que le correspondon como heredero'

Ademós , se concede el opoyo poro lo comunicociÓn, es decir, poro que octÚe

"oÁo 
,, interprete onte loi áitárentes escenorios judicioles. odministrotivos {E.P.S..

¡;tÑ;¿t. cttegios, Comisorios de Fomilio' Notorios' Alcoldío y en generol

lnstituciones estotoles. etc)



-Poro lo comprensión de oclos jurídicos y sus consecuencios, osistiendo y hociendo
recomendociones o FAUSTINO.

-Poro lo monifestoción de lo voluntod y preferencios personoles,

Lo persono de opoyo, deberó ol término de codo oño desde lo e.lecutorio de lo
sentencio de od.ludicoción de opoyos, reolizor un bolonce en el cuol se exhibiró o
lo persono titulor de los octos e.iecuiodos y ol Juez:

1. El tipo de opoyo que prestó en los octos jurídicos en los cuoles tuvo injerencio.

2. Los rozones que motivoron lo formo en que prestó el opoyo, con especiol énfosis
en cómo estos represeniobon lo voluntod y preferencios de lo persono.

3. Lo persistencio de uno reloción de confionzo entre lo persono de opoyo y el
titulor del octo jurídico.

En rozón y mérito de lo expuesto, el juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,
odm¡nistrondo justicio en nombre de lo repúblico de Colombio y por ouloridod de
lo ley,

RESU ELVE

-Actos de odm¡n¡stroción
-Actos de venio
-Actos de compro
- Actos finoncieros
- Actos de representoción

PRIMERO. Designor como persono de opoyo poro focilitor el ejercicio de lo
copocidod legol de FAUSTINO VARGAS RODRtcUEZ, identificodo con cédulo de
ciudodonío No. 2.334.780, o to señoro ROSA OMATRA MELO RODRIGUEZ,
identificodo con cédulo de ciudodonío No. 10153950ó1, quien lo osistiró poro los
siguientes osuntos:

- Adelontor procesos de sucesión y de cuorquier otro índore poro regorizor bienesque le correspondon como heredero.

Ademós, se concede el opoyo poro lo comunicoción, es decir, poro que octúecomo su interprete onte ros. diferenles escenorios judiciores, odm¡;istrot¡v;; (E,-P^s.,
Hospitoles, coregios, comisorios de Fomirio, Nátorios, Arcordío v 

-"n-óLn..r
lnstituciones estotoles, etc)

-Poro lo comprensión de octos jurídicos y sus consecuencios, osistiendo y hociendorecomendociones o FAUSTINO.

-Poro lo monifestoción de lo voluntod y preferencios personoles,



Poro efectos de publicidod o terceros, los octos jurídicos que involucren bienes
sujetos o registro deberón conlor con uno onoloción de que el octo en cuesiión
fue reolizodo utilizondo opoyos.

SEGUNDO. Se ordeno lo notificoción ol público poroviso de lo integridod de lo porte
resolut¡vo de esto providencio que se insertorá uno vez en dío domingo por lo
menos en un diorio de omplio circuloción nocionol, eslo es el Tiempo.

TERCERO. Por SecretorÍo désele posesión o lo persono jurÍdico designodo como
opoyo.

CUARTO. Lo persono de opoyo, deberó ol término de codo oño desde lo ejecutorio
de lo sentencio de odjudicoción de opoyos, reolizor un bolonce en el cuol se
exhibiró o lo persono titulor de los octos ejecutodos y ol Juez 1. El tipo de opoyo
que prestó en los octos.iurídicos en los cuoles tuvo injerencio.2. Los rozones que
motivoron lo formo en que prestó el opoyo, con especiol énfosis en cómo estos
representobon lo voluntod y preferencios de lo persono.3. Lo persislencio de uno
reloción de confionzo entre lo persono de opoyo y el litulor del octo jurídico

QUINTO. Los funciones de los persono de opoyo esbozodos onter¡ormente y en lo
ley, se limiton ol término de cinco oños, contodos o porlir de lo e.iecutorio de esto
providencio.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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